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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DE CARRERAS 

EN SU SESIÓN DEL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2019 

 
JOCKEYS  

 
SUSPENDER: por el término de tres (3) reuniones, que se computarán desde el día 16 y 
hasta el 18 de octubre próximo inclusive,  al jockey ALTAIR DOMINGOS, por perder su 
línea en los tramos finales, ocasionando molestias que dieran lugar a su distanciamiento,  en la 
10ª carrera disputada el día 29 de septiembre p.pdo., en la que condujo al s.p.c. “Jim Clark”. 
Artículo 20, Inciso III y IV  del Reglamento General de Carreras. 

 
SUSPENDER: por el término de tres (3) reuniones, que se computarán desde el día 12 y 
hasta el 14 de octubre próximo inclusive,  al jockey aprendiz ELÍAS DANIEL MARTÍNEZ, 
por haber incrementado su peso neto en 1.500 gramos en pista normal, luego de disputada la 
14ª carrera del 25 de septiembre p.pdo., en la que condujo al s.p.c. “Bella del Bosco”, y ser 
varias veces reincidente, haciéndole saber que la reiteración de estos hechos podrán ser pasible 
de otras sanciones. 
Artículo 21, Inciso V del Reglamento General de Carreras. 
 
MULTAR:  en la suma de $ 1.000, al jockey MARTÍN DAMIÁN GONZÁLEZ, por su falta 
de responsabilidad profesional al no cumplir con los compromisos de monta firmados para la 
5ª y 16ª carrera del día 25 de septiembre p.pdo., en la que debía conducir a los s.p.c. “Shy 
Pisada” y “Niko Carson’s” respectivamente . 
Artículo 7, Inciso IV  del Reglamento General de Carreras. 
 
SEVERO APERCIBIMIENTO: al jockey  aprendiz ALEXIS GASTÓN CASTRO, por 
haber incrementado su peso neto en 1.200 y 1.000 gramos en pista normal, luego de disputada 
la 13ª y 15ª carrera del 27 de septiembre p.pdo., y 1.000 gramos en pista normal, luego de 
disputada la 14ª carrera del 29 de septiembre, en la que condujo a los s.p.c. “Distruttore”, 
“Signalizado” y “Last Dance” (URU) respectivamente, y ser reincidente, haciéndole saber que 
la reiteración de estos hechos podrán ser pasible de otras sanciones. 
Artículo 21, Inciso V del Reglamento General de Carreras 
 
APERCIBIR: al jockey ARIEL RODRIGO PALACIOS, por haber incrementado su peso 
neto en 1.400 gramos en pista normal, luego de disputada la 7ª carrera del 25 de septiembre 
p.pdo., en la que condujo al s.p.c. “Little While”, haciéndole saber que la reiteración de estos 
hechos podrán ser pasible de otras sanciones. 
Artículo 21, Inciso V del Reglamento General de Carreras 

 
APERCIBIR: al jockey aprendiz MARTÍN ANTONIO LA PALMA, por haber 
incrementado su peso neto en 1.000 gramos en pista normal, luego de disputada la 4ª carrera 
del 27 de septiembre p.pdo., en la que condujo al s.p.c. “Jugadora Spirit”, haciéndole saber que 
la reiteración de estos hechos podrán ser pasible de otras sanciones. 
Artículo 21, Inciso V del Reglamento General de Carreras 
 












